
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-00871 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento 

Deudor: Rigoberto Ramos Abril. 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada 

accionante (F.03), se AUTORIZA el retiro de la demanda, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, por sustracción de materia, releva a este Despacho de 

pronunciarse de fondo en relación a su calificación.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud de la referencia se 

integra con archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus 

títulos, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder 

de la parte actora. 

 
 

 NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 125 Hoy  
28 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00867 
Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado: Jaime Alfonso Roa Mejía. 

 
Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 
exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 
709 del C. de Co., el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Jaime 
Alfonso Roa Mejía, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 
pagaré número 000050000631623: 

 
   1.- $128.000.000,00 M/cte, por concepto del capital vencido y no 
pagado.  

   
   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
(Art. 111 de la Ley 510/99), desde el 6 de abril de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 
con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 
(art. 442-1 ejusdem). 

 
TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 
efectos de allegarlos al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Alfonso García 
Rubio, como apoderado del ente demandante, en los términos del poder 

aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 125 Hoy  
28 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2021-00863 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Dick Leivis Rodríguez Fuentes. 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 
encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 
exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 
menor cuantía a favor del Banco de Bogotá contra Dick Leivis Rodríguez 
Fuentes, por las siguientes sumas de dinero del pagaré número 358117191: 

 
            1.1.- Por las siguientes cuotas que a continuación se describen, junto 
con sus intereses de plazo siempre que estos no superen los límites 

establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la 
certificación emitida por la Superintendencia Financiera: 

 

FECHA 

DE CUOTA 

NÚMERO  

CUOTA 

CAPITAL 

CUOTA 

INTERÉS 

DE PLAZO 

16/10/2019 24 $ 390.153,55 $ 633.220,45 

16/11/2019 25 $ 395.352,34 $ 628.021,66 

16/12/2019 26 $ 400.620,41 $ 622.753,59 

16/01/2020 27 $ 405.958,68 $ 617.415,32 

16/02/2020 28 $ 411.368,08 $ 612.005,92 

16/03/2020 29 $ 416.849,56 $ 606.524,44 

16/04/2020 30 $ 422.404,08 $ 600.969,92 

16/05/2020 31 $ 428.032,61 $ 595.341,39 

16/06/2020 32 $ 433.736,15 $ 589.637,15 

16/07/2020 33 $ 439.515,68 $ 583.858,32 

16/08/2020 34 $ 445.372,23 $ 578.001,77 

16/09/2020 35 $ 451.306,81 $ 572.067,19 

16/10/2020 36 $ 457.320,48 $ 566.053,52 

16/11/2020 37 $ 463.414,27 $ 559.959,73 

16/12/2020 38 $ 469.589,27 $ 553.784,73 

16/01/2021 39 $ 475.846,54 $ 547.527,46 

16/02/2021 40 $ 482.187,20 $ 541.186,80 

16/03/2021 41 $ 488.612,34 $ 534.761,66 

16/04/2021 42 $ 495.123,10 $ 528.250,90 

16/05/2021 43 $ 501.720,62 $ 521.653,38 

16/06/2021 44 $ 508.406,05 $ 514.967,95 

16/07/2021 45 $ 515.180,56 $ 508.193,44 

16/08/2021 46 $ 522.045,34 $ 501.328,66 

 TOTALES $ 10.420.115,95 $ 13.117.485,35 

 

 3.- Por los intereses de mora de los capitales de las cuotas descritas 
anteriormente, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 



(Art. 111 de la Ley 510/99), desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

de cada instalamento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

    2.- $37.101.119,00 M/Cte., correspondiente a capital acelerado 
incorporado en el pagaré No. 358117191. 
 

    4.- Por los intereses de mora del capital acelerado anteriormente, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

           
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 
Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 
personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 
con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 
 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 
conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 
efectos de allegarlos al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 
CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Elizabeth 

Torcoroma Santiago Arenas, como apoderada especial del ente demandante, 
en los términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2021-00863 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 125 Hoy  
28 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00859 

Acreedor: Moviaval S.A.S. 

Garante: Gustavo Adolfo Hoyos Aguirre.  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución de la motocicleta de placas EGN-14E fue inscrito ante 

Confecámaras el 13 de marzo de 2020, lo que da lugar a la terminación de 

la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que señala:   

 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin 
perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 
ejecución en cualquier momento deberá inscribir un formulario de registro de 
terminación de la ejecución cuando:(…) 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. (Se 
resalta). 
 

En efecto, la presente solicitud de aprehensión y entrega fue radicada 

el pasado 27 de agosto, después de trascurridos más de un (1) año del 

diligenciamiento del formulario de registro de ejecución.     

 

 Es importante precisar que, fue a partir del 16 de marzo de 2020 y 

hasta el 1° de julio de ese año, cuando el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 

PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549,  PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 de 2020, tomó 

medidas provisionales con el propósito de proteger a los servidores judiciales 

y usuarios de la enfermedad Coronavirus COVID -19, entre las cuales está, 

la suspensión de términos.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

Moviaval S.A.S. en contra Gustavo Adolfo Hoyos Aguirre. 

  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 125 Hoy  
28 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1496e1e084751a40d1b625ff48d46025b2e2485e6833e2376c8bd8bb2f2771b9 

Documento generado en 26/09/2021 07:54:33 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
   BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2021-00769. 

Demandantes: Germán Alberto Robayo Martínez. 

Demandado: Edixon Tapiero Esquivel. 

 

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de los arts. 422, 424, 430 en 

armonía con el art. 468 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la Garantía Real de menor cuantía a favor de Germán Alberto Robayo 
Martínez en contra de Edixon Tapiero Esquivel, por las siguientes sumas 

de dinero: 
 
          1.- $65.890.000,00 M/cte. correspondiente al capital vencido 

incorporado en el pagaré número 005851 de 15 de julio de 2020. 
 

   2.- Por los intereses de mora calculados sobre el capital del numeral 
anterior (1.), liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 15 de julio de 2021 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

SEGUNDO. Notifíquese a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (05) días constados a partir de la notificación para que 
cancele las sumas anteriores o en su defecto, con diez (10) días para contestar 
la demanda y proponer excepciones. 

 
TERCERO. - Se ADVIERTE a la parte ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 
efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Juan Carlos Cervera 
Zanguña, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 (2) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 125 Hoy 

28 de septiembre de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

    BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

No 2021-00751. 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Leticia Lara Cervantes.  

 

  

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de los arts. 422, 424, 430 en 

armonía con el art. 468 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía ejecutiva para efectividad de 
garantía real de menor cuantía a favor del Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

en contra de Leticia Lara Cervantes, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagaré número 204119049380: 

 

           

FECHA 
DE CUOTA 

CAPITAL 
CUOTA 

INTERÉS 
DE PLAZO 

21/03/2021 $      583.878,07 $   1.071.846,04 

21/04/2021 $      587.916,02 $   1.067.808,09 

21/05/2021 $      592.395,74 $   1.063.329,36 

21/06/2021 $      596.875,46 $   1.058.849,64 

21/07/2021 $      601.135,18 $   1.054.369,92 

TOTALES $  2.962.200,47 $  5.316.203,05 

 

2.- Por los intereses de mora de cada una de las cuotas de capital que 

se relación en el numeral anterior, desde la fecha de exigibilidad de cada 

instalamento y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa del 19,42% efectivo anual, siempre y cuando no supere los límites 

legales que certifique la Superintendencia Financiera para cada período, 

caso en el cual se liquidarán a esta última.  

 

         3.- $115.838.889,06 por concepto de capital acelerado incorporado 

en el pagaré 204119049380. 

 

            4.- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el 

numeral anterior (3.-), desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 19,42% 

efectivo anual, siempre y cuando no supere los límites legales que certifique 

la Superintendencia Financiera para cada período, caso en el cual se 

liquidarán a esta última.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 



 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (05) días constados a partir de la notificación para que 

cancele las sumas anteriores o en su defecto, con diez (10) días para contestar 

la demanda y proponer excepciones. 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado German Jaimes 

Taboada, como apoderado especial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del mandato aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
2021-00751 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 125 Hoy 

28 de septiembre de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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